
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 10 001 2023 00717 00 

 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual la parte allega 

la renuncia al poder otorgado por la parte actora, se informa que no se 

atenderá la solicitud elevada, en atención a que, mediante auto del 11 de 

enero de 2024, el Juzgado rechazó la demanda por no subsanar los 

requisitos exigidos, sin que dentro del trámite de la referencia se le 

reconociera personería para actuar al estudiante de derecho JOSÉ DAVID 

LÓPEZ VERBEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.566.554,  

a fin de representar los intereses de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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